
Reflexiones sobre la 
función preventiva 
de la norma: 
Construyendo un 
reglamento interno 
preventivo
 

Ficha Introductoria
En el reglamento interno de nuestro recurso: ¿Se describen normas específicas en relación 
al consumo de drogas?¿Y en relación al uso de dispositivos (móvil, tablet, etc.)?

Cuando ingresa una persona en nuestro recurso ¿Cómo y cuándo se le explican estas 
normas y su significado?

¿Elaboramos algún folleto explicativo y/o cartel en lugar visible?¿Entregamos la normativa 
por escrito al nuevo/a residente?

¿Pedimos la colaboración de un/a residente que ya lleve un tiempo en nuestro recurso, para 
que le dé la bienvenida y le explique la normativa y su significado? 

Las respuestas a estas preguntas nos permitirán reflexionar y profundizar sobre la función preventiva 
de la normativa.
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Reflexiones sobre la respuesta del equipo ante 
situaciones prácticas
Ante una situación relacionada con riesgo de adicción que postura toma el centro/recurso de protección:

+ » Sospechas de consumo de tabaco, porros, alcohol, otras drogas...
+ » Llegar al centro bajo los efectos del consumo.
+ » Consumir en el centro habitación, espacios al aire libre.
+ » Ofrecer sustancias al resto de compañeros/as a cambio de dinero (incluso si son ellos/as los 

que se las han pedido).
+ » Alardear del consumo ante los compañeros/as.
+ » Uso del móvil en horario no permitido.
+ » Uso de plataformas para hacer amigos, ganar dinero, comunicarse con la familia…

¿Qué medidas podrían cambiar la intención de consumo de los chicos/as que residen en nuestros 
recursos? ¿Por qué?

¿Qué medidas aplicaríamos para prevenir otras conductas adictivas?

¿Utilizamos la palabra castigo o la palabra consecuencia con mucha frecuencia?

¿Cómo, le planteamos las consecuencias que dicho consumo/conducta puede tener en su proceso 
personal?

¿Cómo le planteamos las consecuencias que dicho consumo/conducta puede tener en el resto de 
compañeros/as residentes?

Material complementario
Lectura: Folleto NORMA (www.redpre.eu)


